
Ayuntamiento de Murcia 

Tráfico y Transportes
(Administración)

Avda. Abenarabí 1A
30007 Murcia

T. 968358600
(C.I.F. P-3003000 A)

D E C R E T O 

LIBRO DE RESOLUCIONES

-------------------------------------

-------------------------------------

(Art. 20.2.1 Rgto. Orgánico del Gobierno
 y Admón. de 27-5-2004).

Núm.:

Folio:

EL DIRECTOR DE LA OFICINA

DEL GOBIERNO MUNICIPAL,

Visto  el  expediente  nº  2019/049/000636,  relativo  al
acuerdo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de
Murcia, de fecha 20 de diciembre de 2019, que aprobó
el Calendario de  Trabajo y Libranza del Sector del
taxi para el año 2020,  y estableció dos temporadas,
baja y alta para los turnos de trabajo del aeropuerto de
Corvera.

RESULTANDO que  se  ha  presentado  petición   de
fecha 10 de agosto de 2020 por  D.  Sergio Navarro
García,  representante  de  Radio  Taxi,  a  la  que
acompaña escrito de D. Javier Pardo Hernández y D.
José Pérez Garvi como representantes de la Mesa del
Taxi,  en  la  cuál  solicitan  la  modificación  del
calendario de Trabajo y Libranza del Sector del taxi
año 2020, para que se considere temporada baja del
15 de agosto al 31 de diciembre de 2020, debido a la
nueva situación provocada por el COVID 19, que ha
provocado  un  descenso  del  número  de  viajeros  al
aeropuerto de Corvera.

RESULTANDO que examinada la petición formulada
por los representantes del sector del taxi y teniendo en
cuenta la situación excepcional actual que modifica la
movilidad  de  los  ciudadanos  y  la  repercusión  que
tiene   en   la    demanda   del   uso   de   este  modo de
transporte,  se considera que no existe inconveniente
en efectuar la modificación solicitada al disminuir   el

número  de  usuarios,  hasta  tanto  no  se  modifiquen  las  circunstancias  actuales  y  previa  petición  de  las
asociaciones del sector del taxi.

Vista Ley 10/2014 de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  la  Ley  7/1985  de  2  de  abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, la ordenanza reguladora del servicio del taxi en el municipio de
Murcia, prestado al amparo de licencias de autotaxi y demás normas aplicables.

A la vista  del Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 21 de junio de 2019, en el que se delega al Quinto
Teniente  de  Alcalde  y  Delegado  de  Seguridad  Ciudadana  y  Gestión  Económica,  las  competencias  que
corresponden a esta Junta de Gobierno al amparo de lo previsto en el art. 127.2 de la Ley 7/1985, y que no
hayan sido objeto de delegación en el presente acuerdo, en los supuestos en que la misma no celebrase sesión
ordinaria, sin perjuicio de su posterior dación de cuentas en la reunión siguiente que se celebre.

Nº Decreto: 202011469
FIRMADO
1.- DIRECTORA DE TRÁFICO Y TRANSPORTES, MARIA ISABEL FERNANDEZ GUERRAS, a 11 de Agosto de 2020
2.- DIRECTOR OFICINA DE GOBIERNO LOCAL, AGUSTIN LAZARO MORENO, a 12 de Agosto de 2020
3.- CONCEJAL DELEGADO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN ECONÓMICA, EDUARDO MARTINEZ-OLIVA AGUILERA, a 12 de Agosto de 2020
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T. 968358600
(C.I.F. P-3003000 A)

VENGO EN DISPONER:

Primero.- Modificar el Calendario de Trabajo y Libranza del Sector del Taxi 2020, para  los turnos de
aeropuerto hasta tanto no se modifiquen las circunstancias actuales y previa petición de las asociaciones del
sector del taxi,  quedando como se recoge en el anexo de este acuerdo, formando parte del mismo, y que
estará en vigor desde el 15 de agosto de 2020 al 31 de diciembre de 2020 y ordenar su publicación en la web
municipal.

Segundo.-  Del presente Decreto se dará cuenta a la Junta de Gobierno para su ratificación en la siguiente
sesión que se celebre.

TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE

SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN ECONÓMICA,

Fdo: Eduardo Martínez-Oliva Aguilera.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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